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 El presente informe contiene las recomendaciones adoptadas por la Junta de Síndicos del 
Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para Luchar contra las 
Formas Contemporáneas de la Esclavitud en su 13º período de sesiones, celebrado en Ginebra 
del 8 al 12 de septiembre de 2008, y aprobadas por la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en nombre del Secretario General.  En el informe se trata en 
particular de la situación financiera del Fondo; las nuevas subvenciones para proyectos en 2008; 
los avances en la aplicación de las recomendaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna (OSSI); y la evaluación por la Junta de las necesidades para 2009.  En este documento se 
actualiza el informe presentado por el Secretario General a la Asamblea General en su 
sexagésimo segundo período de sesiones (A/62/180). 

                                                 
* Documento presentado con retraso. 
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I.  MANDATO DEL FONDO 

1. En su resolución 46/122, la Asamblea General estableció el Fondo Fiduciario de 
Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para Luchar contra las Formas 
Contemporáneas de la Esclavitud (el Fondo), con el propósito de prestar ayuda humanitaria, 
jurídica y financiera a las personas cuyos derechos humanos hayan sido objeto de violaciones 
como resultado de las formas contemporáneas de la esclavitud.  La financiación se obtiene 
mediante contribuciones voluntarias de los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales 
(ONG), otras entidades públicas y privadas y particulares. 

II.  ADMINISTRACIÓN Y JUNTA DE SÍNDICOS DEL FONDO  
FIDUCIARIO DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS DE  
LAS NACIONES UNIDAS PARA LUCHAR CONTRA LAS  

FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE LA ESCLAVITUD 

2. De conformidad con la resolución 46/122, el Secretario General administra el Fondo, por 
conducto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH), con arreglo a las disposiciones pertinentes del Reglamento Financiero y 
la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas relativas a los fondos fiduciarios 
generales para la asistencia humanitaria, con el asesoramiento de una Junta de Síndicos. 

3. La Junta de Síndicos está integrada por cinco expertos de las Naciones Unidas con 
experiencia pertinente en la esfera de los derechos humanos y, en particular, en cuestiones 
relacionadas con las formas contemporáneas de la esclavitud, que se desempeñan en el cargo a 
título personal.  En diciembre de 2007, el Secretario General nombró los siguientes miembros 
por un período de tres años que termina el 31 de diciembre de 2010, teniendo debidamente en 
cuenta la distribución geográfica equitativa:  Sra. Gulnara Shahinian (Armenia), Sra. Virginia 
Herrera Murillo (Costa Rica), Sra. Prateep Unsongtham Hata (Tailandia), Sr. Cleophas Kwdjo 
Mally (Togo) y Sr. David Weissbrodt (Estados Unidos de América).  La Sra. Shahinian renunció 
el 23 de mayo de 2008 porque fue nombrada Relatora Especial sobre las formas contemporáneas 
de la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias.  El Secretario General nombrará a su 
sustituto en 2009. 

III.  CICLO DE SUBVENCIONES Y CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD 

A.  Ciclo de subvenciones 

4. El plazo para la presentación de solicitudes de subvenciones para proyectos 
correspondientes a 2008 venció el 31 de diciembre de 2007.  Las solicitudes admisibles recibidas 
fueron examinadas por la Junta de Síndicos en su 13º período de sesiones, celebrado en Ginebra 
del 8 al 12 de septiembre de 2008.  Las recomendaciones relativas a la concesión de 
subvenciones aprobadas por la Junta en ese período de sesiones fueron aprobadas por la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en nombre del Secretario 
General, y el pago de las subvenciones aprobadas debía efectuarse en diciembre de 2008.  
Los beneficiarios de las subvenciones para proyectos tendrán que presentar a la secretaría del 
Fondo informes descriptivos y financieros de mediados de año sobre la utilización de las 
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subvenciones antes del 30 de junio de 2009, e informes descriptivos y financieros de final de 
año, antes del 28 de febrero de 2010.  Hasta tanto no se hayan recibido informes satisfactorios 
sobre la utilización de las subvenciones anteriores, no se podrán pagar nuevas subvenciones para 
proyectos a esos beneficiarios. 

5. El plazo para la presentación de solicitudes de subvenciones para viajes o para proyectos 
correspondientes a 2009 vence el 31 de marzo de 2009.  La Junta de Síndicos examinará las 
solicitudes admisibles recibidas en su 14º período de sesiones, que se celebrará en Ginebra los 
días 17 y 18 de septiembre de 2009. 

B.  Admisibilidad de las nuevas solicitudes y proceso de selección 

6. De conformidad con los criterios de selección aprobados por la Asamblea General en su 
resolución 46/122, los beneficiarios de la asistencia del Fondo serán particulares cuyos derechos 
humanos hayan sido objeto de graves violaciones como resultado de las formas contemporáneas 
de la esclavitud.  Los criterios de admisibilidad de los proyectos se resumen en las directrices del 
Fondo. 

7. Los formularios de solicitud admisibles se verifican para determinar si se conforman a los 
criterios de selección aprobados y, de ser necesario, se pide a la organización que facilite más 
información.  De ser necesario, se consulta igualmente a organizaciones de referencia y redes 
especializadas.  Posteriormente, la secretaría resume y analiza el formulario de solicitud 
cumplimentado con arreglo a los criterios de selección, para facilitar la labor de la Junta de 
Síndicos.  En su período de sesiones anual, la Junta examina todas las solicitudes declaradas 
admisibles, incluido el formulario de solicitud original, el análisis sinóptico preparado por la 
secretaría y cualquier otra información pertinente.  Posteriormente, la Junta formula 
recomendaciones al Secretario General de conformidad con las directrices del Fondo y la Junta.  
Después del período de sesiones, la secretaría examina todas las recomendaciones de la Junta 
para cerciorarse de que son compatibles con las disposiciones pertinentes del Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas.  La Alta 
Comisionada, en nombre del Secretario General, aprueba las recomendaciones relativas a la 
concesión de subvenciones para proyectos. 

8. Se solicita a las organizaciones beneficiarias que aprueben todas las condiciones que se 
imponen a la subvención, como la de presentar, dentro de determinados plazos, informes 
descriptivos y financieros de mediados y final de año sobre la utilización de las subvenciones.  
Una vez recibida esa confirmación, la secretaría del Fondo pide a los servicios financieros de la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra que paguen puntualmente la subvención para el 
proyecto. 

C.  Supervisión y evaluación realizadas por la Junta de Síndicos y la Secretaría 

9. La Secretaría examina todos los informes descriptivos y financieros recibidos de las 
organizaciones beneficiarias sobre la utilización de las subvenciones para proyectos y, de ser 
necesario, les pide que faciliten más información.  A veces se pide a los representantes sobre el 
terreno del ACNUDH y a otras oficinas de las Naciones Unidas sobre el terreno, como las del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que faciliten a la secretaría del 
Fondo más información sobre la organización o el proyecto. 
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10. Al efectuar su evaluación, la Junta y la Secretaría realizan las siguientes actividades: 

a) En su período de sesiones anual, la Junta examina el estado de todas las 
subvenciones para proyectos concedidas en años anteriores.  Cuando está satisfecha 
con el informe de una organización determinada, la Junta recomienda que se archive 
el expediente.  Si el informe está incompleto, la Junta recomienda que se pida más 
información concreta.  A esa organización no se le conceden nuevas subvenciones 
hasta que la Junta está satisfecha con su informe. 

b) Los miembros de la Junta pueden visitar los proyectos financiados por el Fondo que 
se ejecutan en su región geográfica; la secretaría del Fondo también puede visitar los 
proyectos. 

c) De ser necesario, los miembros de la Junta, que son expertos renombrados de las 
Naciones Unidas en la esfera de las formas contemporáneas de la esclavitud, 
establecen contacto directamente con los directores de proyectos sobre el terreno, 
durante los períodos de sesiones de la Junta o en reuniones pertinentes sobre 
derechos humanos, con el fin de evaluar mejor la utilización de las subvenciones.  
La secretaría también puede reunirse con los directores de proyectos. 

d) Las organizaciones de referencia y las redes especializadas pueden ser invitadas al 
período de sesiones de la Junta en que se examinan sus solicitudes, entre otras cosas, 
para facilitar información adicional sobre organizaciones o proyectos concretos, 
responder a preguntas y explicar sus actividades a la Junta. 

IV.  SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO 

11. De conformidad con la información recibida del ACNUDH en el 13º período de sesiones, 
se disponía de 970.050 dólares de los EE.UU. procedentes de nuevas contribuciones abonadas 
desde el 12º período de sesiones de la Junta de Síndicos (véase el anexo 1) y del saldo anterior 
no utilizado. 

V.  13º PERÍODO DE SESIONES DE LA JUNTA DE SÍNDICOS 

12. El 13º período de sesiones de la Junta de Síndicos del Fondo se celebró en el ACNUDH en 
Ginebra, del 8 al 12 de septiembre de 2008.  El período de sesiones fue inaugurado por el 
Sr. Julian Burger, Coordinador de la Dependencia de Pueblos Indígenas y Minorías, Subdivisión 
de Estado de Derecho, Igualdad y No Discriminación.  El Sr. Burger felicitó a los nuevos 
miembros, el Sr. Cleophas Kwdjo Mally y la Sra. Virginia Herrera Murillo, por su 
nombramiento y señaló a la atención de los miembros de la Junta los resultados finales de la 
evaluación del Fondo realizada por la OSSI, atendiendo a una recomendación aprobada por la 
Junta en su 11º período de sesiones.  También se congratuló del nombramiento de la nueva 
Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus causas y 
consecuencias. 

13. Cuatro miembros de la Junta asistieron al período de sesiones, y el Sr. Weissbrodt fue 
elegido Presidente.  No asistió al período de sesiones el quinto miembro de la Junta, la 
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Sra. Gulnara Shahinian (Armenia), que había dimitido el 23 de mayo de 2008 y no había sido 
sustituida aún. 

14. La Junta celebró diez sesiones, en las que examinó la información preparada por su 
secretaría con respecto a la situación financiera del Fondo, las iniciativas de recaudación de 
fondos, las nuevas solicitudes de subvenciones para viajes y para proyectos y la formulación de 
políticas para las actividades futuras de concesión de subvenciones. 

15. El 10 de septiembre de 2008, los miembros de la Junta y la Relatora Especial organizaron 
una actividad conjunta paralela en el marco del noveno período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos con los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales (ONG) 
interesados.  El 12 de septiembre de 2008, la Junta de Síndicos celebró su reunión anual con 
representantes de los gobiernos donantes, otros donantes y los gobiernos interesados (véase el 
párrafo 22). 

A.  Recomendaciones relativas a la concesión de subvenciones 

16. La Junta examinó 181 solicitudes de subvenciones para proyectos procedentes 
de 48 países, por un valor de 2.490.837 dólares.  Se recibieron solicitudes de los continentes y 
países siguientes.  África (40):  Benin (2), Burkina Faso (1), Burundi (1), Camerún (4), Côte 
d'Ivoire (2), Etiopía (1), Ghana (1), Guinea (1), Kenya (2), Liberia (1), Malawi (1), Malí (1), 
Nigeria (5), República Centroafricana (2), República Democrática del Congo (5), República 
Unida de Tanzanía (2), Rwanda (2), Togo (2), Uganda (2) y Zambia (2).  América (22):  
Argentina (2), Brasil (2), Canadá (1), Colombia (1), Costa Rica (3), Ecuador (1), Estados Unidos 
de América (3), Guatemala (2), Paraguay (1) y Perú (6).  Asia (106):  Bangladesh (4), Camboya 
(1), Filipinas (3), India (83), Irán (República Islámica del) (2), Iraq (1), Nepal (5), Pakistán (5), 
Tayikistán (1) y Viet Nam (1).  Europa y otros países (13):  Emiratos Árabes Unidos (1), España 
(1), Federación de Rusia (6), Israel (1), Italia (1), República Checa (1), Suiza (1) y Turquía (1). 

17. De conformidad con los criterios de selección, la Junta de Síndicos recomendó la 
concesión de 71 subvenciones para proyectos por un valor total de 733.109 dólares, con los que 
se proporcionará asistencia a 71 ONG en 45 países.  En África (22):  Benin (1), Burkina Faso 
(1), Burundi (1), Camerún (1), Côte d'Ivoire (1), Etiopía (1), Ghana (1), Guinea (1), Liberia (1), 
Malawi (1), Malí (1), Nigeria (3), República Democrática del Congo (2), República Unida de 
Tanzanía (1), Rwanda (1), Togo (2), Uganda (1) y Zambia (1).  En América (12):  Brasil (1), 
Canadá (1), Colombia (1), Costa Rica (3), Ecuador (1), Estados Unidos de América (2), 
Guatemala (1), Paraguay (1) y Perú (1).  En Asia (27):  Bangladesh (3), Camboya (1), Filipinas 
(2), India (11), Irán (República Islámica del) (1), Iraq (1), Nepal (2), Pakistán (4), Tayikistán (1) 
y Viet Nam (1).  En Europa y otros países (10):  Emiratos Árabes Unidos (1), España (1), 
Federación de Rusia (3), Israel (1), Italia (1), República Checa (1), Suiza (1) y Turquía (1) (véase 
el cuadro de subvenciones para proyectos en el anexo II). 

18. La Junta también recomendó una lista de eventuales subvenciones para 15 proyectos por 
un monto total de 108.000 dólares, con los que se proporcionaría asistencia a 15 ONG en la India 
(véase el cuadro de subvenciones para proyectos en el anexo II). 
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Dimensión de género 

19. La Junta tuvo presente la importancia de la representación de género así como la 
distribución nacional y regional al examinar las solicitudes de subvenciones para viajes y para 
proyectos.  Se estima que más de la mitad de las personas beneficiarias de las subvenciones para 
proyectos son mujeres. 

B.  Recaudación de fondos 

20. Sobre la base de los fondos disponibles, la Junta aprobó su plan de gastos revisado 
para 2008. 

21. La Junta celebró su reunión anual con gobiernos donantes habituales y nuevos, gobiernos 
interesados y otros donantes.  Asistieron a la reunión representantes de 12 Estados:  Arabia 
Saudita, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Grecia, Israel, Malasia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Rumania, Santa Sede, Suiza y Tailandia. 

22. El Presidente y los miembros de la Junta agradecieron a los donantes sus generosas 
contribuciones al Fondo y dieron ejemplos de la forma en que esas donaciones estaban ayudando 
a las víctimas de las formas contemporáneas de la esclavitud.  Varios Estados expresaron su 
apoyo y agradecimiento al Fondo por su labor. 

23. La Junta también se reunió con la Sra. Bernadette Pierard-Pasquier de la Sección de 
Relaciones Exteriores y Enlaces con los Donantes del ACNUDH y recomendó que se difundiera 
información sobre el Fondo en las reuniones con los donantes habituales del ACNUDH.  
La Junta también recomendó que se intensificara la colaboración entre la Sección de Relaciones 
Exteriores y Enlaces con los Donantes y la secretaría del Fondo. 

24. La Junta acordó enviar, a más tardar en diciembre de 2008, una carta firmada por el 
Presidente a todas las misiones permanentes y delegaciones ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra exhortándolas a aportar contribuciones al Fondo.  Los miembros de la Junta 
también usarían esa carta en sus respectivas regiones para las actividades de seguimiento con los 
Estados y otros posibles donantes. 

C.  Seguimiento de las recomendaciones de la Oficina de  
Servicios de Supervisión Interna 

25. Atendiendo a la recomendación de la Junta en su 11º período de sesiones, la OSSI realizó 
un examen global del Fondo de noviembre de 2006 a de enero de 2007.  El propósito del examen 
era estudiar los efectos de las actividades del Fondo en los grupos beneficiarios y determinar si 
las subvenciones se concedían de conformidad con las normas y reglamentos de las Naciones 
Unidas y las directrices del Fondo, así como evaluar la eficacia de sus procesos de presentación 
de informes y supervisión.  El informe final con 21 recomendaciones se publicó en junio 
de 2007. 

26. La evaluación general de la OSSI es que el Fondo está cumpliendo su mandato y tiene 
efectos positivos en las víctimas de las formas contemporáneas de la esclavitud.  La OSSI 
destacó que el Fondo presentaba algunas características únicas, pues prestaba asistencia a 
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pequeñas organizaciones que trabajaban a nivel comunitario, se centraba en cuestiones que los 
gobiernos solían resistirse a reconocer y daba credibilidad a nuevas iniciativas, que luego podían 
acceder a otras fuentes de financiación para seguir creciendo y desarrollándose. 

27. En el marco del tema del programa relativo al seguimiento de las recomendaciones de 
la OSSI, la Junta se reunió con la Sra. Joanna Di Domenico, auditora de la OSSI.  
La Sra. Di Domenico destacó los avances de la secretaría en la aplicación de las 
recomendaciones y observó el aumento neto del número de solicitudes y contribuciones 
recibidas. 

Recomendaciones 1, 2 y 3 

28. La OSSI recomendó que se establecieran directrices más detalladas para la elección de los 
beneficiarios en las que se incluyeran indicadores básicos de las formas contemporáneas de la 
esclavitud; que se asignara prioridad a la lucha contra determinadas formas contemporáneas de la 
esclavitud, en particular aquellas de las que no se ocupaban otras organizaciones internacionales; 
y que se prestara apoyo a proyectos en los que se adoptara la estrategia de hacer frente a las 
causas fundamentales del problema, combinada con asistencia directa y actividades de 
generación de ingresos para ayudar a las víctimas de las formas contemporáneas de la esclavitud. 

29. La Junta elaboró y aprobó provisionalmente nuevas directrices y políticas que 
comprendían indicadores básicos de las formas contemporáneas de la esclavitud.  Se incluyeron 
disposiciones especiales para alentar a las ONG a elaborar proyectos sostenibles acompañados 
de medidas de lucha contra la causa fundamental de la esclavitud contemporánea, combinadas 
con asistencia directa y actividades de generación de ingresos para ayudar a las víctimas de las 
formas contemporáneas de la esclavitud.  La Junta también decidió solicitar a los beneficiarios 
que presentaran nuevos informes de evaluación de los efectos de los proyectos dos años después 
de su conclusión, para mejorar la evaluación de los resultados a largo plazo. 

Recomendación 4 

30. La OSSI recomendó al Fondo que considerara la posibilidad de establecer una relación a 
más largo plazo con las organizaciones que prestaban asistencia directa, proporcionándoles 
fondos durante un período de dos a tres años. 

31. La Junta formuló y aprobó provisionalmente nuevas directrices y políticas que contenían 
disposiciones especiales sobre actividades de financiación por un período de dos años, con 
sujeción a la disponibilidad de fondos. 

Recomendación 5 

32. La OSSI recomendó a la Junta de Síndicos que alentara a los solicitantes a centrar sus 
propuestas de proyectos en el fomento de la capacidad por medio de actividades como la 
asistencia técnica y la capacitación. 

33. En las nuevas directrices y políticas se incluyeron disposiciones especiales para alentar a 
los solicitantes a destinar parte de las subvenciones a actividades de fomento de la capacidad, 
como la educación en materia de derechos humanos, la gestión de proyectos, la formación y la 
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contabilidad.  Además, la Junta decidió solicitar a las ONG que lograran la participación de los 
beneficiarios en las etapas de formulación y ejecución de los proyectos. 

34. La Junta también subrayó que sus miembros debían tener un papel más dinámico e impartir 
formación para el fomento de la capacidad -sin consecuencias financieras para el Fondo- a 
determinadas ONG de sus respectivas regiones. 

Recomendaciones 6 y 7 

35. La OSSI recomendó que se mejorara el acceso a la información disponible en el sitio web 
del Fondo, para facilitar el establecimiento de asociaciones y el intercambio de mejores prácticas 
entre los beneficiarios, proseguir la sensibilización sobre el problema de la esclavitud y dar 
publicidad a los logros del Fondo. 

36. La Junta examinó la nueva versión del sitio web del fondo preparada por la secretaría y 
recomendó que se pusiera en línea.  El sitio contiene enlaces a otras organizaciones que trabajan 
en cuestiones relacionadas con la esclavitud, casos en los que se obtuvieron buenos resultados, y 
un listado de fuentes alternativas de financiación para los proyectos destinados a ayudar a las 
víctimas de las formas contemporáneas de la esclavitud.  La Junta recomendó que, al final de 
cada período anual de presentación de informes, se redactara e hiciera pública una recopilación 
de mejores prácticas extraídas de los informes descriptivos.  La Junta también recomendó que su 
informe se distribuyera a las ONG y a las oficinas sobre el terreno del ACNUDH. 

37. La Junta revisó el listado de ONG que trabajaban con las formas contemporáneas de la 
esclavitud elaborado por la secretaría y recomendó que se incluyeran las ONG de base 
comunitaria.  La Junta recomendó asimismo que se difundieran ampliamente entre las ONG los 
materiales informativos como el folleto Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de las 
Naciones Unidas para Luchar contra las Formas Contemporáneas de la Esclavitud1, la 
publicación La abolición de la esclavitud y sus formas contemporáneas2, y los formularios de 
solicitud. 

38. La Junta recomendó al ACNUDH que alentara a sus oficinas sobre el terreno, los relatores 
especiales y demás colaboradores a difundir esas publicaciones. 

39. La Junta subrayó la importancia de los actos anuales para celebrar el Día Internacional de 
las Naciones Unidas para la Abolición de la Esclavitud (2 de diciembre), con el fin de 
sensibilizar al público respecto de la cuestión. 

Recomendación 8 

40. La OSSI recomendó a la Junta que dedicara más atención a ciertas cuestiones de política 
como el establecimiento de prioridades para el desarrollo futuro del Fondo, la recaudación de 
fondos y la supervisión y prestación de asistencia técnica a las ONG, para atender mejor a las 
necesidades a largo plazo de las víctimas de la esclavitud. 
                                                 
1 HR/PUB/05/03. 

2 HR/PUB/02/04. 
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41. La Junta de Síndicos dedicó un día de su 13º período de sesiones al examen de cuestiones 
estratégicas y de política relacionadas con la atención de las necesidades a largo plazo de las 
víctimas de la esclavitud. 

Recomendación 9 

42. La OSSI recomendó que se creara un mecanismo oficial de supervisión y evaluación para 
cerciorarse de que las subvenciones aprobadas se destinarían a los fines previstos. 

43. De conformidad con las recomendaciones de la OSSI, la Junta recomendó que se 
supervisaran los proyectos periódicamente.  La secretaría debía preparar informes de las visitas a 
los proyectos, que serían examinados por la Junta en su período de sesiones anual.  La Junta 
recomendó que antes de desembolsar las nuevas subvenciones en diciembre de 2008 se 
realizaran dos misiones sobre el terreno, y que se destinara el 4% del presupuesto total del Fondo 
a esas misiones.  La Junta recomendó que se informara a las oficinas sobre el terreno del PNUD 
de las misiones de evaluación proyectadas, y que esas visitas se emplearan para establecer 
relaciones con organizaciones que hubieren presentado pocas solicitudes, sobre todo en las áreas 
afectadas. 

44. La Junta también revisó los formularios de los informes descriptivos y financieros y 
aprobó nuevas versiones en las que se reforzaba la supervisión y evaluación de los beneficiarios. 

45. La primera misión sobre el terreno tuvo lugar del 2 al 11 de noviembre de 2008 y estuvo a 
cargo de un miembro de la Junta de Síndicos (Sra. Prateep Unsongtham Hata) y la secretaría del 
Fondo.  La misión tuvo por objeto la evaluación preliminar y la supervisión de 13 beneficiarios 
y posibles beneficiarios de subvenciones del Fondo en la India (Andhra Pradesh).  
Las conclusiones y recomendaciones se someterán a la Junta para que las examine en su próximo 
período de sesiones. 

Recomendación 10 

46. La OSSI recomendó que se creara un sistema de gestión de la información para permitir la 
supervisión eficaz de los proyectos y el seguimiento de las subvenciones concedidas. 

47. La Junta observó con satisfacción que se había establecido un nuevo sistema de gestión de 
las subvenciones.  Este sistema todavía se encuentra en la etapa inicial de su desarrollo, y la 
secretaría está preparando actualmente la base de datos del sistema. 

Recomendación 12 

48. La OSSI recomendó al ACNUDH que siguiera reforzando las actividades de recaudación 
de fondos, con el fin de reunir más recursos para la difusión de los fines y los efectos de la labor 
del Fondo. 

49. La Junta examinó las actividades de recaudación de fondos de los miembros de la Junta y 
la secretaría.  El 19 de febrero de 2008 se organizó una reunión de recaudación de fondos con 
donantes y otros gobiernos interesados, para tratar de la orientación futura del Fondo.  Además, 
se organizaron 15 reuniones bilaterales con representantes de las misiones permanentes. 
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Recomendación 13 

50. La OSSI recomendó que se reformulara el ciclo de procesamiento y financiación del 
Fondo.  La Junta aprobó el nuevo ciclo de subvenciones para proyectos correspondientes a 2010 
que se describe a continuación: 

a) Plazo para la presentación de solicitudes para proyectos correspondientes 
a 2010:  31 de marzo de 2009; 

b) Período de sesiones anual de la Junta de Síndicos:  septiembre de 2009; 

c) Desembolso:  octubre a diciembre de 2009; 

d) Presentación de informes descriptivos y financieros provisionales:  30 de junio 
de 2010; 

e) Presentación de informes descriptivos y financieros:  28 de febrero de 2011. 

Recomendaciones 15 y 16 

51. La OSSI recomendó al ACNUDH que estableciera una política de evaluación preliminar 
más detallada y eficaz en función de los costos para comprobar que las subvenciones se 
conceden a solicitantes dignos de crédito y que, en coordinación con sus dependencias sobre el 
terreno, las del PNUD y otros colaboradores pertinentes, verificara la existencia real de los 
nuevos solicitantes. 

52. La Junta revisó el modelo para la evaluación preliminar de las solicitudes y aprobó una 
nueva versión, así como unos nuevos formularios en los que se pedía a quienes presentaban 
solicitudes al Fondo por primera vez que presentaran documentos adicionales, como el 
certificado de registro y los estatutos de la organización; copia de documentos bancarios en los 
que se designara a los signatarios autorizados de la organización; copia de los estados de cuenta 
bancarios de seis meses; dos cartas de recomendación; y pruebas de la existencia de otras fuentes 
de financiación.  La secretaría también cooperó con las dependencias del ACNUDH y el PNUD 
sobre el terreno para verificar la existencia y la calidad de todos los solicitantes. 

Recomendación 18  

53. La OSSI recomendó al ACNUDH que exigiera a los beneficiarios la firma de un acuerdo 
general que protegiese los intereses del Fondo y previera la obligación de cooperar con las 
evaluaciones del proyecto, presentar informes, documentar la forma en la que se gasta la 
subvención, y reintegrar los fondos en casos de fraude, uso indebido o mala gestión. 

54. La Junta tomó nota de que en 2007 se había enviado a todos los beneficiarios de 
subvenciones para proyectos un nuevo acuerdo modelo de subvención en el que se incluían todas 
las disposiciones indicadas. 
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D.  Colaboración con la Relatora Especial sobre las formas contemporáneas 
de la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias 

55. En el marco del tema del programa dedicado a las novedades en el sistema de las Naciones 
Unidas relacionadas con los mandatos correspondientes, la Junta se reunió con la Relatora 
Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias.  
Los miembros de la Junta y la Relatora Especial examinaron formas de colaboración y la 
Relatora acordó contribuir, durante sus misiones sobre el terreno, a la supervisión y evaluación 
de los beneficiarios, los procesos de evaluación preliminar de los nuevos solicitantes y el 
fomento de la capacidad de los beneficiarios. 

56. De conformidad con las recomendaciones 6 y 8 de la OSSI, la Junta decidió 
asignar 10.000 dólares a las ONG para financiar la asistencia de los beneficiarios a las 
reuniones regionales, subregionales y nacionales organizadas en el marco de las misiones 
sobre el terreno de la Relatora Especial. 

57. El 10 de septiembre de 2008, los miembros de la Junta y la Relatora Especial organizaron, 
en el marco del noveno período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, una reunión con 
los gobiernos y las ONG interesados para tratar de la colaboración entre el Fondo y la Relatora 
Especial.  Asistieron a esa reunión representantes de 14 Estados, incluidos Azerbaiyán, Bahrein, 
Belarús, el Canadá, Dinamarca, España, los Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, 
Israel, los Países Bajos, Suecia y Suiza; y representantes de 14 ONG.  Varios Estados expresaron 
su apoyo a la colaboración entre el Fondo y la Relatora Especial. 

58. En vista de los cambios que se estaban produciendo en los mecanismos de derechos 
humanos, la Junta recomendó que, en colaboración con la Relatora Especial, se revisara el folleto 
informativo Nº 14 del ACNUDH, titulado "Formas contemporáneas de la esclavitud", para 
incluir una referencia a las actividades del Fondo y al nuevo mandato de la Relatora Especial. 

E.  Otras recomendaciones 

59. La Junta examinó la aplicación de las recomendaciones formuladas en su 12º período de 
sesiones en 2007, y agradeció que, en la medida de lo posible, la secretaría las hubiera ejecutado 
de manera eficaz y competente. 

60. La Junta observó que el incremento de la cooperación con los titulares de mandatos 
especiales y las oficinas sobre el terreno del ACNUDH beneficiaría a ambas partes, y recomendó 
que se intercambiara información sobre la organización y la coordinación del trabajo. 

61. Dado el aumento de las contribuciones, de los formularios de solicitud recibidos y de las 
recomendaciones de la OSSI, la Junta pidió al ACNUDH que proporcionara al Fondo los 
servicios administrativos y de secretaría necesarios para cumplir sus funciones.  La Junta pidió a 
su Presidente que remitiera una carta a la Alta Comisionada sobre la necesidad de aumentar el 
personal de la secretaría del Fondo. 

62. La Junta recomendó que se invitara a su 14º período de sesiones al Coordinador del 
Programa Internacional de la para la Erradicación del Trabajo Infantil de la Organización 
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Internacional del Trabajo (OIT-IPEC) y que se incluyera en el programa un tema relativo a la 
cooperación con el IPEC. 

VI.  EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES PARA EL  
14º PERÍODO DE SESIONES 

63. En 2008 se recibieron solicitudes de subvenciones por valor de 
aproximadamente 2.490.837 dólares.  La Junta de Síndicos pudo recomendar la concesión de 
subvenciones por un monto aproximado de 733.109 dólares.  La Junta considera que, para 
poder cumplir su mandato y responder positivamente a las nuevas solicitudes recibidas 
para 2009, el Fondo necesitaría contar con nuevas contribuciones por un valor mínimo 
de 1.376.000 dólares antes del 14º período de sesiones de la Junta de Síndicos. 

VII.  FORMA DE APORTAR CONTRIBUCIONES AL FONDO 

64. Los gobiernos, las ONG y otras entidades públicas o privadas pueden aportar 
contribuciones voluntarias al Fondo.  Los donantes deben indicar "Para el Fondo sobre la 
Esclavitud, cuenta SH" en una orden de pago.  Para obtener información sobre la forma de 
aportar contribuciones, se sugiere a los donantes que tengan a bien dirigirse a la secretaría del 
Fondo cuya dirección es:  Secretaría del Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de las 
Naciones Unidas para Luchar contra las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Naciones Unidas, 
CH 1211 Genève 10, Suiza; teléfonos:  + (41) (22) 928 9737 ó 928 9164; 
fax:  + (41) (22) 928 9066. 
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Annex I 

[ENGLISH ONLY] 

CONTRIBUTIONS AVAILABLE AT THE THIRTEENTH SESSION 
OF THE BOARD OF TRUSTEES 

Donor Amount 
(in United States dollars) 

Date paid 

Belgium 72 886.00 December 2007 
Belgium 74 404.00 March 2008 
Colombia 10 000.00 December 2007 
Cyprus 3 600.00 March 2008 
Finland 77 760.00 June 2008 
Germany 315 457.00 April 2008 
Greece 41 039.00 August 2007 
Holy See 1 500.00 May 2007 
Holy See 1 500.00 June 2008 
Israel 5 000.00 September 2007 
Israel 5 000.00 April 2008 
Israel 2 500.00 February 2008 
Ireland 68 306.00 June 2007 
Ireland 75 642.00 March 2008 
Japan 25 000.00 September 2007 
Luxembourg 46 656.00 June 2008 
Republic of Korea 10 000.00 December 2007 
Saudi Arabia 25 000.00 March 2008 
South Africa 6 625.00 April 2007 
South Africa 5 996.00 April 2008 
Switzerland 47 619.00 August 2008 
Thailand 2 752.00 January 2008 
Turkey 10 000.00 November 2007 
United Arab Emirates 29 997.00 April 2008 
Venezuela 5 000.00 December 2007 
Ms. Prateep Unsongtham Hata 491.00 April 2007 
Ms. Gulnara Shahinian 320.00 February 2007 
     Total contribution 970 050.00  
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Annex II 

[ENGLISH ONLY] 

PROJECT GRANTS RECOMMENDED BY THE BOARD OF TRUSTEES  
AT ITS THIRTEENTH SESSION 

Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Charitable Development 
Society of Bangladesh 

Bangladesh Survival of the slaves of 
the Rakhain community 
who were severely 
affected by cyclone SIDR 
in the Barguna District 

7 000 To be paid in two 
instalments 
Prompt payment 

Development Activities 
of Society 

Bangladesh Assistance for the 
housewives and 
maidservants victims of 
violence and torture 

7 700 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Platform of Women’s 
Empowerment and 
Rights 

Bangladesh Emancipation of illiterate 
and poorest woman and 
adolescent girl 
maidservants enslaved 

15 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Enfants Solidaires 
d’Afrique et du Monde 

Benin Projet de formation et de 
sensibilisation des acteurs 
sociaux, des juristes, des 
forces de sécurités, des 
organisations de la societé 
civile, des élus et des 
enfants sur le thème: 
“Droits et protection des 
enfants en situation de 
traite” 

5 000 To be paid in two 
instalments 
Prompt payment 

Centro pela justiça e 
o direito international 

Brazil Advocating the eradication 
of slave labour in Brazil 

12 200 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Groupe de Recherche 
Action pour un 
Développement 
Endogène de la Femme 
Rurale du Burkina 

Burkina Faso Venegre project 
“Preventing child and 
women trafficking” 

5 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Unissons-nous pour la 
Promotion des Batwa 

Burundi Research and survey on 
serfdom in four provinces 
of Burundi 

6 000 Prompt payment 

Virakpheap Komar 
Krong Palin 

Cambodia Enrolling child labourers 
in school 

12 355 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 
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Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Lelewal Barka Cameroon Financial empowerment of 
Mbororo women to 
liberate them from marital 
slavery 

9 000 To be paid in two 
instalments 
Prompt payment 

New Opportunities for 
Women (NOW) 

Canada Healthy living programme 5 000 Prompt payment 

Asociación de 
autoridades  
Tradicionales Wayuu 
Mareywayuuguama de la 
Zona del Cerro de la Teta 

Colombia Knitting nets of 
opportunities  

5 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Alianza por tus Derechos Costa Rica Promoviendo una 
reinserción social inclusiva 
para personas que han sido 
víctimas de explotación 
sexual comercial y trata de 
personas 

7 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Defensa de Niñas y 
Niños - Internacional 

Costa Rica Building up regional 
strategies to follow up the 
World Study against 
Violence. Violence in the 
working environment, 
against children, against 
girls and adolescents 
performing domestic work 
in the framework of the 
Global Campaign Against 
Children’s Work in 
Central America, Mexico 
and the Caribbean 

10 000 Prompt payment 

Defensa de Niñas y 
Niños - Internacional, 
Sección Costa Rica 

Costa Rica Defence of girls and boys 
and migrant adolescents 
in conditions of risk of 
being victims of human 
trafficking. Promotion of 
communitarian strategies 
for the prevention of 
human trafficking in  
the community of  
“Los Chiles” 

12 000 Prompt payment 

La Strada 
Czech Republic 

Czech 
Republic 

Complex long-term 
assistance programme with 
legal counselling helping 
trafficked persons to 
regain control over their 
lives 

10 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Solidarité avec les 
Victimes et pour la Paix 

Democratic 
Republic of 
the Congo 

Projet de prévention 
d’exposition des filles à la 
prostitution et à la 
contamination du SIDA 

6 825 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 
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Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Oeuvres Sociales pour le 
Développement 

Democratic 
Republic of 
the Congo 

Prise en charge des bébés 
abandonnés à la naissance 
et lutte contre la vente 
illicite de ces derniers 

9 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Fundación Ecuatoriana 
Futuro Humano y 
Ecológico 

Ecuador Wiping out bonded work 
and child sexual 
exploitation from Taisha 

9 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

World Vision Ethiopia Ethiopia Chencha child trafficking 
mitigation project 

8 000 Prompt payment 

Friends of Suffering 
Humanity 

Ghana Child labour rehabilitation 
centre (Bridge School) 

5 300 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Asociacion de Desarrollo 
Tinamit Junam 

Guatemala Educational opportunities 
for indigenous girls and 
adolescents 

8 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Apne AAP Women 
Worldwide 

India Ending the 
intergenerational 
prostitution and slavery  
of girls from the Nutt 
community 

7 000 Prompt payment 

Bharati Educational 
Society 

India Sustainable elimination of 
the mathangi system 
through multisectorial 
activation, public 
sensitization and economic 
rehabilitation of mathangi 
victims involved in sexual 
slavery 

7 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Curie Educational 
Society 

India Extension proposal on 
empowerment of basivinis 
through liberation 
education programmes 

14 928 To be paid in two 
instalments 
Prompt payment 

Jansi Mahila Mandali India Rehabilitation of 
malformed bonded 
beggary and labour 
children victims of 
disability, eunuching, 
addiction and child 
prostitution 

15 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Kasthriba Mahila 
Mandali 

India Protection of the crucial 
lives of the innocent 
children from the cruel 
forms of child labour 

15 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Mahila Seva Samithi India Capacity-building for 
exploited bonded adult 
labourers including 
especially women and 
child labourers including 
especially girls who are 
more exploited 

14 980 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 
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Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Rural Education Welfare 
Development Society 

India Rehabilitation of rural 
bonded labourers and child 
labourers engaged in the 
mines, agricultural lands, 
domestic work and other 
works 

8 280 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Society for People’s 
Economic &  
Educational 
Development 

India Empowerment of basivinis 
through micro 
income-generating 
schemes 

15 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Sri. K. Pitchi Reddy 
Educational & Welfare 
Society 

India Reformatory 
empowerment and 
development programme 
to the mathangi women 
and children who are the 
victims of traditional 
sexual bondage in the 
name of God 

14 990 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Vedika India Capacitating the 
community to care for 
children suffering various 
kinds of slavery 

15 000 Prompt payment 

Weaker Sections 
Organization for Rural 
Training and Health 

India Empowerment of 
marginalized women and 
working children through 
macrocredit 

7 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Omid-e-Mehr 
Foundation 

Iran Omid halfway house 
shelter project 

15 000 Prompt payment 

New Iraqi Woman 
Organization 

Iraq Training courses for the 
war orphans on 
computerization and 
sewing, ceramic handcrafts 
and wood shavings 

13 750 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Kav LaOved Worker’s 
Hotline 

Israel Forced labour and 
trafficking of migrant 
workers - assisting 
Nepalese workers in Israel 

10 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Focus Casa dei Diritti 
Sociali 

Italy Prevention and struggle 
against contemporary 
forms of slavery of denied 
asylum-seekers in Rome 
and the Lazio Region 

7 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Club Union Africaine 
Côte d’Ivoire 

Ivory Coast Projet de réinsertion 
socio-professionnel des 
enfants travaillants dans 
les plantations en Côte 
d’Ivoire 

8 000 Prompt payment 

Volunteers to Support 
International Efforts in 
Developing Africa 

Liberia Implementing actions to 
end the epidemic of sexual 
abuse and domestic 
servitude 

6 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 
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Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Peace in God 
Organization 

Malawi Alleviating the system of 
child labour and 
prostitution through 
income-generating 
activities 

12 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Groupement des Artisans 
Ruraux d’Intadeyné  

Mali Recover dignity, improve 
the status and living 
conditions of Tuareg 
domestic workers through 
literacy programme and 
human rights awareness 

8 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Rugmark Nepal Inspection, monitoring and 
certification for mainly 
reducing the influence of 
child labour 

8 000 Prompt payment 

Children Women In 
Social Service and 
Human Rights 

Nepal Strengthening domestic 
workers’ rights movement 
in Nepal 

14 990 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Women Trafficking and 
Child Labour Eradication 
Foundation 

Nigeria Rehabilitation and support 
services to rescued victims 
of trafficking 

14 581 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Network for Justice and 
Democracy 

Nigeria Fighting against child 
labour 

13 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Silverline Development 
Initiatives 

Nigeria Anti-child labour initiative 
through community 
awareness and education 
assistance 

12 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Insan Dost Association Pakistan The eradication of torture 
and bonded labour by the 
implementation of the 
factory act 

10 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Pakistan Rural Workers 
Social Welfare 
Organisation 

Pakistan Integrating support 
services to children 
victims of trafficking 
including those employed 
as camel jockeys in Gulf 
States 

10 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Association of Network 
for Community 
Empowerment 

Pakistan Struggle against slavery 
through education 

14 500 To be paid in two 
instalments 
Prompt payment 

Bonded Labour 
Liberation Front Pakistan 

Pakistan Freedom through 
education 

15 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 
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Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Global Association Paraguay Assisting violated and 
exploited women and 
children 

8 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Movimiento El Pozo Peru Protecting women and 
girls from sexual abuse 

10 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Kyabaan Association, 
Inc. 

Philippines Psychological and legal 
support services for 
women and children in 
prostitution 

10 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Visayan Forum 
Foundation, Inc. 

Philippines Providing training for the 
women and youth in the 
city of Manila on 
information technology to 
enhance their economic 
opportunities and prevent 
human trafficking and to 
empower trafficked 
persons 

15 000 To be paid in two 
instalments 
Prompt payment 

Action Contre 
l’Exploitation des 
Enfants et des Femmes 

Republic of 
Guinea 

Support pour le suivi 
socio-professionnel et 
éducatif de 50 enfants 
victimes de traite dans les 
5 communes de Conakry 

9 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Institute of 
Non-discriminative 
Gender Interrelations/ 
Crisis Center for Women 

Russian 
Federation 

Rendering complex 
rehabilitation assistance to 
victims of human 
trafficking 

10 000 Prompt payment 

Inter-regional Civic 
Organisation Siberian 
League of Women 
Voters 

Russian 
Federation 

Safe House Project - for 
the provision of aid to 
trafficking victims at the 
Women and Society 
Center 

10 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Center for Assistance to 
Victims of Violence and 
Human Trafficking 

Russian 
Federation 

Building militia squads’ 
capacity to combat child 
trafficking and sexual 
exploitation of children 

12 250 Prompt payment 

Solidarité Femmes 3x3 Rwanda Projet de rattrapage 
scolaire et d’apprentissage 
à la technologie de 
fabrication de la tuile en 
vibro-mortier en faveur 
des enfants utilisés dans 
les travaux domestiques 

10 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Adoratrices Proyecto 
Esperanza 

Spain Apoyo integral a mujeres 
víctimas de la trata de 
personas con fines de 
explotación 

8 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 
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Terres des Hommes Switzerland 
(Mali) 

Protecting Bamako’s 
house girls 

15 000 Prompt payment 

Vivere Switzerland 
(United Arab 
Emirates) 

Protection of the victims 
of trafficking of human 
beings in the United Arab 
Emirates 

10 000 Prompt payment 

Modar Tajikistan Provision of necessities to 
repatriated trafficking 
victims in transit 

10 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Muungano Community 
Based Organization 

Tanzania Establishment of poultry 
project for the victims of 
child labour and 
prostitution 

10 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

World Association for 
Orphans and Abandoned 
Children 

Togo Preventing child labour 13 000 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Association Ile 
Développement 

Togo Organisation d’atelier de 
formation d’enseignants 
du premier degré en 
matière de connaissance de 
la loi relative au traffic 
d’enfants au Togo 

10 000 Prompt payment 

Human Resource 
Development Foundation 

Turkey Improving the 
identification of victims  
of human trafficking in 
Turkey 

8 000 Prompt payment 

Uganda Youth 
Development Link 

Uganda Creating a protective 
environment that 
recognizes, promotes and 
protects children from 
human trafficking through 
awareness-raising and in 
Kampala City 

10 500 To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Safe Horizon, Inc., N.Y. United States  
of America 

Anti-trafficking 
programme, housing relief 
and assistance initiative 

12 000 Prompt payment 

Minnesota Advocates for 
Human Rights 

United States 
of America 
(Nepal) 

Sankhu-Palubari 
community school project 

12 000 Prompt payment 

Center for Studies and 
Applied Sciences in 
Gender, Family, Women 
and Adolescents 

Viet Nam Building clubs and reliable 
counselling service for 
community reintegration 
victims of trafficking 

14 980 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Media Network on 
Orphans and Vulnerable 
Children 

Zambia Rescue connection 5 000 To be paid in two 
instalments 
To be kept pending until 
receipt of satisfactory 
additional information 

Total = 71 projects, US$ 733,109 
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Annex III 

[ENGLISH ONLY] 

CONTINGENCY LIST OF PROJECT GRANTS RECOMMENDED BY 
THE BOARD OF TRUSTEES AT ITS THIRTEENTH SESSION 

Organization Country Title of project or aspect 
covered 

Amount 
approved 
(US$) 

Decision on grant 

Amugampalle Rural 
Development for Poor 
Society 

India Sustainable economic 
support for the most 
disadvantaged and 
marginalized and freed 
women bonded labourers 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Association for the Social, 
Educational and Charitable 
Activities for the Poor 
Communities 

India Child labour 
rehabilitation programme 
in Renigunta of Chittoor 
district 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Community Develp. Society 
for Weaker Sections 

India Protection of women’s 
human rights and 
development of rural 
poor women 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Development of Under 
Privileged through 
Integrated Economical 
Services 

India Fighting against 
discrimination born by 
the Hijrah 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Konaseeman Educational 
Society 

India Desktop publishing and 
printing school 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

North Eastern Regional 
Domestic Worker’s Welfare 
Trust 

India  Advocacy programme 
for improvement of 
working conditions and 
protection of the rights of 
domestic workers of 
north-eastern states 

10 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Padma Mahila Mandali India Rehabilitation of 
exploited child labour 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 
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People’s Development 
Society 

India Social sexual slavery: 
girls, women and 
children, welfare and 
development programme 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Rural Development Women 
Welfare Society 

India Empowerment of tribal 
women through 
constitutional rights and 
economic development 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Secunderabad Don Bosco 
Navajeevan Society 

India Child rights campaign - 
supplementary nutrition, 
rehabilitation, career 
guidance and job 
placement for street and 
working children 

7 000  

Social Agricultural 
Children’s Education and 
Women Development 

India Ensuring child rights 
among girls and end of 
domestic slavery 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Social Economic Assistance 
for Rural and City Habitants 

India Empower Dalit women 
and girls to fight against 
sexual exploitation 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Society for Action Rural 
Awareness and 
Development 

India Relieving child labourers 
through integrated efforts 
and ensuring their 
education and the bright 
future 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Voluntary Action for 
Integrated Development 
Society 

India Welfare and 
development programme 
from the risky factors of 
life for the Devadasis 
who are called religious 
prostitutes 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Weaker Sections 
Organization for Rural 
Training and Health 

India Empowerment of 
marginalized women and 
working children through 
macrocredit 

7 000 To be held pending until 
receipt of more 
information on the 
organization 
To be paid in two 
instalments 

Total = 15 projects, US$ 108,000 
----- 
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